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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

LA» \*jéttótdWt1 7 anuncio* « H C huyan <1e tní*rtame en 
•Jo* B o i i T i ¡ « i < » o n e : A L i > se han <1a «untar al Jefe Político res-
¿veüvo, por cuyo conducto $e pasaran á lo* EtJUores de lo* 
««'•clonado» periódicos. 

[Heal ornea de 6 Je Abril áe 1839.) 

•*• * pnhtlCM totlo« Ion «Jim, escop lo loa d o m i n g o » . 

SD5CHICIOS.4 

• En esta capital, llevado á domicilio. 3*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de rila a ' SOa l mes; s al trimestre; i « al semestre, y a8 '60 por un año. 

Se admiten suscricione» en Madrid, en la Administración del BOIETIW, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s*llos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oflcialraenteat»-
mismo cualquier anuncio concern lente ai servicio nacional 
que dimnn» de las miomas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de ins-rción. 

Humera xuelto i o e«a«ltaoa Ue pr«rm. 

Comisión provincial. 

R E P A R T I M I E N T O que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido judi
cial de tíeta/e en el año económico de 1 8 8 4 - 8 5 , ha veri.jlctdo el Ayuntamiento de 
dicha villa entre los pueblos que componen el referido partido, y cuyo presupuesto 
y reparto han sido aprobados por l«, Comisión provincial, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 1 3 de Abril de 1 8 7 5 . 

P U E B L O S . 

Setafe 
Alcorcón 
Bntres 
Carabanchcl Alto • 
Carabunchel Bajo 
Ca&arrubuclos 
Ctetnpozuelos. 
Cubas 
Fucnlabrada 
( i riñon 
Humanes 
Lemanes 
Moraleja 
Móstolcs 
Ta ría. 
Pinto. 
San Martin de lu Vega 
Serranillos 
Titulcia » ' ••• 
Torrcjón de la Calzada 
Torrcjún de V el asco 
VaMeinoro 
Villavcrde 

? T O T A L E S 

Cupo total señalado 
á cada pueblo como base 
para el repartimiento. 

Cuota anual que han do 
satisfacer á razón de 

Peseta*. Cuntimos. Pesetas. Céntimos. 

406.087 1.251 80 
22.151 261 5S 

7 S26 92 56 
40.03! 472 56 
•¡7.9HÍ) 80)L87__ 

5 -:m 63 42 
60 799 717 64 
6.660 78 68 

1.-..I36 532 62 
10 672 125 92 
8 462 99 86 

04 629 1.117 38 
11,843 139 76 
37.196 438 92 
35 633 420 18 
73.957 873 08 
38 659 456 20 
7 756 91 55 
9.228 108 92 
5.510 G5 0» 

3S 692 456 46 
•15.320 532 77 
49.301 581 75 

# S2S.SSI 9 780 80 

Lo oue ae anuncia por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia con el fin 
de que l legue á conocimiento do los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judi
cial, los cuales ingresarán eu la Depositaría de esta Diputación en la primera quin
cena del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos se 
les fijen; hallándose dispuesta esta Comisión á emplear cuantos medios coerciti
vos determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber en 
las ¿pocas marcadas. 

Madrid 11 de Julio de 1884.=El Vicepresidente, .lose* Hernández Pr ie ta .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Par le oficial. 

P R E S I D E N C I A Zll C O N S E J O D E M I N I S T R O S -

58. MM. y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su importante 

3alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 5 . ° 

El linio..Sr. Director general de Be

neficencia y.¿anidad, en telegrama de 

la una y 22Ínjúutos de la mañana de 

hoy, me comunica lo siguiente: 

«No hay novedad en la salud pública 
de la Península. Los dos enfermos que 
procedentes de Marsella se hallan en el 
lazareto de Maltón, están aliviados de la 

ruicdad colérica. La tripulación y 
pasajeros del falucho María, en el que 
vinieron á Mahon los enfermos citados, 
cantinúan sin novedad.= Las ncticias 
recibidas hoy de Francia son las siguien
tes. En Marsella han fallecido del cólera, 
desde las ocho de la noche de ayer 
hasta la misma hora de hoy, 53 perso
nas, de éstas 44 en la ciudad, ocho en 
el Hospital Pharo y uno en los arraba
les. = E n Tolón han fallecido durante el 
mismo tiempo de la propia enfermedad 
31 personas.=E1 Vicecónsul de Nimes 
telegrafía que fue* atacado del cólera re
pentinamente el obrero Ambert, hallán
dose en paseo, y quo su situación en el 
hospital, á donde fué conducido, es deses
perada. En Cottc hay buena salud.=El 
Cónsul de España en París telegrafía á 
«eta Dirección á las cuatro v 4.0 de la 
larde lo siguiente: Los dos casos de có
lera que dicen los periódicos ha habido 
« n esta capiüil eu el hospital Tefión, sou 
esporádicos y están en vía de curación.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oñcial para conocimiento 

de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 17 de Julio de 18*4.=E1 Go

bernador, R. Viliaverde. 

Sedó ti dé Beneficencia.—Negociado l.° 

Esta Comisión provincial, usando de 
las facultades que le confiere el art. 98 
de la vigente ley orgánica, ha acordado 
sacar á pública subasta la ejecución de 
las obras necesarias para la instalación 
de enfermos en los departamentos que 
fueron de presos y habitaciones del Al
caide en el Hospital provincial de esta 
Corte. 

La subasta se verificará el día 6 de 
Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
en la Casa Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador ó 
Diputado de la Comisión provincial en 
quien al efecto delegue, y en la forma 

prevenida en el art. 16 del Real decreto 
de 4 de Euero de 18S3. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 11.657 '52 pesetas. 

La subasta se efectuará por medio de 

fdiegos cerrados, cu los que se incluirá 
a proposición ajustada al modelo que á 

continuación se inserta, extendida eu 
papel sellado de una peseta, ó sea de la 
clase 14, con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como la cédula personal del propo-
ueute y el documento que acredite haber 
consignado eu la Caja general de Depó
sitos ó en la de foudos provinciales el 
5 por 100 del importe del tipo de subasta, 
ó sean 582*87 pesetas en efectivo, ó su 
equivalente en efectos públicos al precio 

que tengan el día en que so constituya 
la lianza. 

Las obras deberán quedar perfecta y 
totalmente concluidas en el termino de 
cuarenta días, á contar ocho días después 
de la fecha del contrato, debiendo darse 
principio á los trabajos deutro de los días 
indicados, y se ajustarán á los pliegos 
de condiciones que se hallan do mani
fiesto en las oficinas do esta Diputación, 
Sección y Negociado arriba expresados. 

B I ¡icitador á quien fuero adjudicado 
el remate ampliará la garantía previa, 
dentro del térmiuo do diez días, hasta el 
I D por 100 de la cantidad de la adjudi
cación. 

ÍSi pago de la cantfoad «MI que queden 
subastadas las obras se verificará en do s 
plazos iguales. El primero cuando esto 
ejecutada la mitad de la obra, y el se
gundo un mes después de haberse ter
minado, eu cuya época so hará la recep-
ció'u provisional. 

Madrid 15 do Julio de 1884.=-El V i 
cepresidente accidental, José de Rojas. =-• 
El Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de projxjsición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
ou , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
de las condiciones facultativas y econó
micas con arreglo á las cualos se saca á 
pública subasta la ejecución do las obras 
necesarias para la instalación de enfer
mos eu los departamentos que fueron de 
presos y habitaciones del Alcaide eu el 
Hospital provincial do esta Corto, se 
obliga á realizar dichas obras, con suje
ción á las indicadas condiciones, hacien
do la rebaja de (aquí se expresará en 
letra el tanto por ciento que se rebajo) eu 
los precios que marca el presupuesto. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Sesión de 25 de Junio de 1S84. 
P R E S I D E N C I A DEL sa. H E R N Á N D E Z C M E T A . 

Señores Diputados que asisten. 
Romero Gilsauz.—Rojas.—Calvo. — 

Valiño.—Briones.—Sáinz. 
Los Sres. Moral y García Lomas ex-

cusau su asistencia á la sesión por hallar
se enfermos, y concurre el Sr. Sáinz en 

^sustitución del Sr. Villalón. 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se lee y aprueba el acta de la 
auterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de una Real orden 
por la que se acuerda el cambio de situa-
cióu entre Alfredo Goilmaiu Serantes, 
número 57 del cupo de Bueuavista en el 
reemplazo de 1883, y su hermano Ernes
to, alumno de la Academia de Estado Ma
yor, y disponer se hagan las anotaciones 
oportunas en el expediente y se comuni
que al Excmo. Sr. Gobernador militar de 
esta plaza. 
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Hacer constar en acta, que á conse
cuencia de haber cubierto su cupo el 
pueblo de Mejorada del Campo en el 
reemplazo de 1882 por ingreso en revi
sión de Valeutín Ortiz Rodríguez, número 
11 del sorteo, queda en situación de re
cluta disponible excedente de cupo el nú
mero 5 de Ajalvir, Manuel Tieso López, 
que ingresó por décimas de Mejorada. 

Pasar al Diputado Sr. Briones para 
que se sirva emitir su ilustrado dictamen, 
el expediente instruido por el Ayunta
miento de Las Hozas solicitando autori
zación para retirar de la Caja general de 
Depósitos el valor de una carta de pago 

rocedeute de las dos terceras partes del 
0 por ICO de sus bienes propios enaje

nados, para costear las obras de recompo
sición de la Casa Ayuntamiento, Cárcel 
y EsVuelas de ambos sexos. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la .Sociedad que 
ae trata de establecer en esta Corte cou 
el título de La Protectora, y en su con
secuencia puede darse á dicho reglamen
to el curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador, ch el ex
pediente incoado para la expropiación 
de una parcela de terreno, propiedad de 
D. Francisco Pérez, sita en la calle de 
Lagasca, esquina á la de Alcalá, ¡tara en-
Banchc de la vía públxa, que teniendo 
en cuenta los antecedentes del expedien
te y habida consideración del valor de 
los terrenos en la zona eu que se hallan 
enclavados los do que se trata, la tasa
ción que puede señalarse como proceden
te es la hecha por el tercer perito. 

Informar al Sr. Gobernador quo pro
cede la .--andón del convenio llevado á 
cabo entre el Ayuntamiento de Madrid y 
Doña Luisa Paloi, relativo á la adquisi
ción por parte de aquél de los terrenos 
que ocuparon las casas números 34, 36 y 
38 de la calle de tregovia, propias de di
cha señora, cou las condicioues estipula
das eu el indicado contrato; y que de 
conformidad con lo que determina la 
regla 3. a del art. 85 de la l««y muni
cipal, debe elevarse el expediente al Go
bierno de S. M. para su superior apro
bación. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
art. 98 de la ley provincial y previa la 
declaración de urgencia, como preceptúa 
dicho artículo, acuerda lo siguiente: 

Dar las gracias por medio del B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia á lo9 Sres. Testa
mentarios de D. Emeterio Llano Cape-
tillo por haber entregado en el hospital 
de San Juan de Dios como limosna 
C.351 metros y 10 centímetros de lienzo, 
de 34 pulgadas de ancho. 

Desestinar la instancia de D. Manuel 
Parra Herranz, Ayudante de Inspector 
del Hospicio y Colegio de Desamparados, 
pidiendo se le conceda un mes de licencia 
para asuntos particulares. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar so levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, José Hernández Prieta. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Seston de 2S de Junto de tSSt. 

PRESIDENCIA DEL Itt. IIEKNANDfcZ P H I B T A . 

Señores Diputados que asisten: 
• García Lomas.—Komero Gil Sanz.— 

Rojas.—Villalón.—Calvo. — Briones. — 
Hernández Arteaga. 

El Sr. Moral excusa su asistencia a 
la sesión por hallarse enfermo. 

Abierta la sesión á las nueve * de la 
mañanu, se Ice y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocultándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del r.?tnal reem
plazo y revisión de años anteriores se 
obtiene el resanado siguiente: 

Jxcide*cias d<L <ietu<il rremplu:o. 

Hospicio. 
12 Ignacio Griñón Pérez.—Prófugo. 

Garganta. 
5 Cirilo Paredes Hernanz.—Excep-

tuado.—Recluta disponible para sólo ca
so de guerra. 

Hospicio. 
165 Cándido Cabanillas Luque.—Ex

cluido de este distrito por corresponder 
con mejor derecho al del Hospital. 

Universidad. 
40 Fernando del Rio Jubín.—Ingre

só eu caja para activo ante la Comisión 
provincial de Cádiz. 

49 Rodrigo Jiménez y Jiménez.—Re
prodúzcase oficio al Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, á fin 
de que disponga su presentación. 

130 Francisco Jiménez de la Torre.— | 
Reprodúzcase oficio al Sr. Ministro de 
Ultramar, á liu de que disponga el in
greso de este mozo. 

179 JoséCalvino Domínguez.—Reclá
mese partida de bautismo de Manuel José 
Calvino Domínguez. 

186 Emilio Rivero Arza.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

ib7 Román de Blas García.—Reclá
mese filiación de su hermano Cayetano. 

190 Fabián Gómez Perea.—Recluta 
disponible excedente de cupo por haber 
desistido de la alegación. 

261 Manuel Avcnza Ibarra.—Reclá
mese su filiación. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Venturada. 
2 Nicanor Montero y Sanz.—Excen-

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Torremocha do Uceda. 
1 Juan Laredo y Pérez.—Exceptua

do.—Continúa do recluta disponible para 
caso de guerra. 

2 Andrés Velasco Rivera.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Brea. 
4 Martín Velasco Martínez.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Ar^anda. 
3 Elias Martín Pavía.—Talla, 1.530 

milímetros.—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

Torrelüguna. 
6 Félix Esteban Barrio.—Pasa de re

cluta para caso de guerra á activo por 
haber cesado su excepción. 

21 Jerónimo Segura Santos.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Centro. 
78 Manuel Cristino Benedicto.—In

útil.—Pasa de activo á continuar como re
cluta disponible para en caso de guerra. 

114 José Castro Izquierdo.—Pasa de 
recluta excedente á activo. 

Universidad. 
64 Vicente Viñuelas Martín.— Un

ciese al Sr. Director del hospital de la 
Princesa, á fin de que cuando sea dado 
de alta lo presente ante esta Comisión 
provincial. 

282 Manuel Rueda Moran.—Reclá
mese filiación del hermano que sirve en 
Cuba. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Torremocha de Uceda. 
' 1 Víctor Manuel Benito y García.— 

Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para en caso de guerra. 

Ventura. 
2 Mariano de la Morena y Crespo.— 

Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para en caso de guerra. 

Brea. 
7 Jenaro Sánchez y González.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponible 
para eu caso de guerra. 

Villaconejos. 
4 Cándido Torres y Cámara.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

La Acebeda. 
1 Saturnino Martín Domínguez. — 

Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para en caso de guerra. 

Sieteiglesias. 
2 Ignacio López Benito. — Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

Aranjuez. 
34 Manuel Juan Murías Fernández 

Escribano.—Exceptuado. — Continúa de 
recluta disponible para en caso de guerra. 

Universidad. 
57 Niceto Mcnénde?, Carretero.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso do guerra. 

140 Salvador Navas Serantes.—Ofí-
C Í C Í C al Alcalde ce la Habana, á fin de 
que sea reconocido el padre de este mozo. 

REVISIÓN.—Reempía ¿o de 1881. 

Torremocha de Uceda. 
1 Mariano Hernanz Vara. — Exccp- ' 

tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la lev. 

2 Eugenio Fariúas Vicente.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Venturada. 
1 Eugenio Mariano López.—Excep

tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

2 Nicolás de la Morena y Sauz.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

Brea. 
6 Benigno López García.—Exceptua

do. — Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Lozoya. 
5 Ramón Sigueros García.—Iuúlil.— 

Exento do responsabilidad como cora-
prendido en el art. 87 de la ley. 

La Acebeda. 
2 Marcelino González Kspinosa.--Pa

sa de reserva á recluta disponible exce
dente de cupo por haber cesado su ex
cepción. 

Aranj uez. 
10 Eustaquio Varón Cámara. — In

útil. — Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Universidad. 
62 Jacinto Calleja Arguelles. — In

útil.—Exento de responsabilidad como 
compreudido en el art. 87 de la ley. 

183 Juan Arcos Aivarez.—Prófugo. 

Q u i n t o * Uc utrnn p r o v i n c i a * . 

Reemplazo de 1884. 

Murcia.—Fu milla. 
Fernando Gouzález Piqueras.— In

gresa en caja para activo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Lugo.—Santa María de Mares. 
Vicente Bauder Rodríguez.—Ingresa 

en caja para activo. 

Acto seguido se da cuenta del expe
diente instruido para contratar el servicio 
de bagajes de la provincia durante los 
años económicos de 1884 á 85 y de 1885 
á 86; y eu vista de que no se han presen
tado hcitadores en la segunda subasta in
tentada v de que el actual contrato espira 
en' 30 del corriente, la Comisión provin
cial, haciendo uso de las atribuciones que 
la concede el art. 98 de la ley, y previa la 
declaración de urgencia como preceptúa 
•dicho artículo, acuerda que, ínterin se es
tudie con la rapidez que el caso reclama 
las modificaciones convenientes eu las 
condiciones formuladas, con objeto de al
canzar positivos resultados en uua nue

va licitación, se ordene por el Excelenti 
simo Sr. Gobernador á los Alcaldes ¿ 
los cantones en que está subdividida ] a 

provincia para el servicio militar, q U c 

desde el día 1.° de Julio próximo 8 e 

encarguen provisionalmente del indica
do servicio, presentando las cuentas de 
gastos para su abono en la Contaduría 
de esta Corporación hasta tanto que s e 

realice la subasta proyéctala, poniendo 
en conocimiento del actual contratista 
el término de su compromiso, y encar
gando la mayor urgencia en el cumplí, 
mientode este acuerdo. 

Se levanta la sesión.= E! Vicepresi
dente. José Hernández Prieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 30 de Junio de 1884. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . H E R N Á N D E Z P R I E T A . 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Güsanz.— 

R 0 j a s ,—Villalón.—Moral.—Calvo.—Va. 
liño.—Briones. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta de 
la ar.ícrior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: • 

Onciar á la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Hospicio interesando la re
misión de cuantos antecedentes resulten 
respecto al alistamiento y declaración de 
soldado del mozo Clemente Vuelta Mar
tínez, compreudido coa el núin. 114 de 
sorteo en el reemplazo de 1871. 

P:;sar al Sr. Calvo, como Diputado po
nente, el expediente sobre convenio para 
llevar interinamente los dementes que» 
ingresen en el Hospital provincial á la 
Casa de Salud establecida en Ciempozue-
los por los ?P . de San Juan de Dios. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia en el sentido de que pro
cede la sanción del presu puesto adicio
nal para ol corriente ejercicio formado 
por el Ayuntamiento de Goadalix, asi 
como la del refundido quo en forma se 
acompaña, y cu el que figuran en concep
to de gastos47.568*31 pesetas, en el de in
gresos 47.761*09 pesetas, con un sobran
te de 192*78 pesetas, para "¿BU plantea
miento y ejecución en la .forma y modo 
que la ley determina, conforme á lo quo 
se interesa por el citado Ayuntamiento. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la proviucia en el sentido de que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
para el corriente ejercicio formado por el 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, 
así como la del refundido que en forma se 
acompaña, y en el que figuran en concep
to de gastos 42.068*42 pesetas, y en el de 
in«irosos 43.838*66 pesetas, con uu so
brante de 1.770'24 pesetas, para su plan
teamiento v ejecución en la forma y mo
do que la ley determina, conforme á lo
que se iuteresa por el citado Ayunta
miento. 

Informar al Excmo Sr. Gobernador 
de la provincia que ínterin no se acla
ren y comprueben por el Ayuntamiento 
de Manzanares el Real los extremos que 
abraza la comunicación de! Alcalde, con
sultando ciertas dudas que se le ofrecen 
acerca de la permuta de unos terrenos 
de aquel Municipio por otros de varios 
particulares del término, dicho Sr. Al
calde debe limitarse á ejecutar v hacer 
cumplir estrictamente eí acuerdo de 13-
de Agosto de 1882, con arreglo al núme
ro 1, art. 114 de la ley municipal. 

Iuformar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia que procede desestimar 
>or iufuudada la solicitud suscrita por 
os si. te vocales de la Ju:;ta municipal 

de esti Corte contra uu aúnenlo de la 
misma que denegó una proposición re
lativa á alteraciones en las tarifas de 
consumos. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
do la provincia en el sentid) de que pro» 
cede dar el curso debido al expc li^ute-
promovido por el Ayuntamiento de esta 
Corte solicitando aprobación del convenio 
que celebró con el apoderamiento de la-
casa de Osuna y del Infantado, eleván
dolo al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación como caso comprendido en la re-
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gla tercera del art. 85 de la ley munici
pal, para 4 u e e " s u vista se sirva otor
gar su superior aprobación al couveuio 
de compra-veu ta concertado por los refe
ridas Ayuntamiento *y apoderamicnto, 
con el fin de destinar la manzana 127 de 
la cn'.le de Don Pedro á la prolongación 
de la de Bailen. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley provincial, y previa la 
declaración de urgencia, como preceptúa 
dicho articulo, acuerda lo siguiente: 

Beneficencia. 
Aprobar ol pliego de condiciones for

mado por el Negociado para contratar por 
subasta el suministro de leñas «le encina 
y pino con destino á los establecimientos 
de Beneficencia, y anunciar la subasta 
con treinta días de anticipación. 

Aprobar el pliego de con liciones para 
contratar por subasta el suministro de 
carnes de vaca y carnero cou destino á 
los establecimientos do Beneficencia, y 
anunciar el actocon treinta días de antici
pación. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
garbanzos con destino á los estableci
mientos de Beneficencia, y anunciar 
dicho acto con treinta días de antici
pación. 

Fomento. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia los antecedentes que pre
viene el art. 145 do la ley provincial vi
gente para los efectos del recurso de 
a'zada interpuesto por el Ayuntamiento 
do Colmenar de Oreja contra un acuer
do de la Corporación provincial, fecha 22 
de Octubre de 1883, aprobatorio de la 
liquidación de las obras de reparación 
del camino que desde aquella villa con
duce á la Cruz del Cuarto, á cansa de 
que en dicha liquidación se computan los 
gastos que la Diputación provincial abo
nó con fondos de su presupuesto por jor
nales de los peones camineros que estu
vieron encargados de la conservación del 
camino desde el dia 17 de Junio de 187G 
a la de 22 de Noviembre de 1882, siendo 
asi que por virtud de acuerdo de 3 de 
Marzo del primero de aquellos años los 
referidos gastos, que ascendieron á 26.452 
pesetas, debieron ser satisfechos por mi
tad entre la Diputación y.el Ayuntamien
to; é interesar del Gobierno de provincia 
que teniendo en cuenta los antecedentes 
qv • s<» le remiten, se sirvan desestimar la 
reclamación de la Corporación municipal 
de Colmenar de Oreja. 

Disponer que para el dia 1.° de Julio 
próximo se realicen en el personal las 
alteraciones que resultan cu las plantillas 
del presupuesto ordinario del ejercicio de 
de 1884 á 1885, según nota presentada 
ai efecto por la Contaduría, expidiéndose 
nuevos títulos a ios empleadoscuyo sueldo 
se aumenta, cesando el Administrador 
de lus quintos Casa Blanca y Cañada 
Lobosa, en la provincia do Ciudad Real, 
cuya plaza se suprime, cesando también 
el Sobrestante D. GregorioIdayorga, que 
según manifestación del Ingeniero Jefe 
está imposibilitado para el servicio; y 
diaponer que el personal de Practi
cantes se ajuste á las plantillas asignadas 
á cada establecimiento, y que los que 
sirven en el Decauato y"Consejo de Sa-
uidad pasen á desempeñar fas plazas 
que sola mismas dependencias ha crea
do la Dinutación, expidiéndoles las cre
denciales y títulos correspondientes. 

i no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la sesión, de que certi-
¡ B * " " - V i c e I > r e 8>dente , j . Hernández 
Prieta.«=El Secretario, C. Po¿zi. 

Junta provincial de Instrucción 
pública. 

Circular. 
No habiéndose recibido en la Secreta

ría de esta Junta los presupuestos do ma
terial de las Escuelas que expresa ¡a re
lación adjunta, á pesar de lo dispuesto on 
la circular inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 28 d.* Marzo último, esta Junta, eu sc-
sióu Je 7 del corriente, ha tenido á bien 
acordar que loa Maestros de la-; Escuelas 
que se citan remitan los presupuestos del 

ejercicio corriente en el término de ocho 
días, prescindiendo ya del informe de las 
Juntas locales que no han cumplido con 
lo dispuesto en la circular expresada. 

Madrid 12 de Julio de 1884.==El Go
bernador Presideute, Raimundo F. Villa-
verde.=El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

R E L A C I Ó N de los Ayuntamientos cuyos Maes
tros no han remitido los presupuestos esco
lares del ejercicio de 1884 « 85. 

PUEBLOS. 

Ajalvir 
Alameda f L a ) . . . . 
Alcalá 
Aldea del Fresno. 
Alpcdretc 
Ambite 
Ancbuclo 
Ara vaca 
Barajas 
Berrueco ( E l ) . . . . 
Brúñete 
Buitrago 
Cabañil Us 
Cad.tI.so 
Campo Real 
Cencucia 
Cani l las 
Cnnillejas 

Carabanchel Bajo. 

Carabaña 
Cenicientos 
Cerrera de Buitrago. 
Ciompozuelos 

Cobeña. .. 
Colmcnarejo 
Chapinería 
Daganzo . . . . 
Escorial (E l ) . 
Est remera 

Fuencarral 

Fuenlabrada .' 

Fuente el Saz. 
Fucntidueña de Tajo 
(.gargantilla 
Gascones 
Griñón 
Guadarrama 
Hirucla (La) 
Hortalcza 
Humanes • 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos • 
Mangirón 
Meco 
Mira flores de la S i e r r a . . . . . . 
Molinos (Los) • 
Moraleja 
Na vainíllente 
Nava r redonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Parla 
Pclayos 
Perales de Tajuña 
Pinilla del Val le 
Pozuelo de Alarcón. 
Pozuelo del Rey 
Redueña 
Rivas de Jarama 
Robledo de Chávela 
Robrcgordo 
Roza-» de Puerto Real 
San Lorenzo 
San Martin de la Vega 

San Martín de Valdeiglesias., 

San Sebastián de los Reyes . . 
Santos de la Humosa (Los). . 
Serna (La) 
Sieteiglesias . . . . 
Talamanca 
Titulcia 
Torrejón de Ardoz 

Torre lagmn 

Torremocha 
Valdcavcro 
Vai demanco 
Valdetnaqueda 
\ aldepiélagos. . . 
ValJilccha 
Vailccas y Nueva Numancia.. 
Vellón (El ) 
Venturada 
Villaívilla 
Villanueva de la Cañada 
Vil lar del Olmo. 
Villuverde 
Villavieja. 
Zarzdejo 

M a n i r á 

• Falta. 
• ídem. 

Falfr. Ídem. 
ídem. o 
ídem. i 
Ídem. Falta. 
ídem. ídem. 
Ídem. ídem. 
ídem. Ídem. 
ídem. p 
ídem. Falta. 
Ídem. Ídem. 
ídem. » 
ídem. Falta. 
ídem. ídem. 
ídem. Ídem. 
ídem. • 
ídem. Falta. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. Idctn. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
1 l e . : ; . I 

í ídem. Falta. 
i Ídem. ídem. 

ídem. ídem. 
ídem. > 
ídem. Falta. 

> Mern. 
Falta. ídem. 
Ídem. Ídem. 

I ídem. ídem. 
' ídem. Ídem. 
<¡ Mein. Ídem. 
( ídem. ídem. 

ídem. M f f ) . 
Ídem. ídem. 
ídem. • 
ídem. 
Ídem. » 
ídem. Falta. 
Ídem. • 
Ídem. Falta 
ídem. JO 
Mein. Falta. 
Ídem. ídem. 
ídem. » 
ídem. i 
ídem. a 
ídem. Falta. 
ídem. > 
Ídem. * 
ídem. » 
ídem. » 
ídem. > 
ídem. • ídem. Falta. 
ídem. • Ídem. Falta. 
I l em. • 
Ídem. Falta. 
ídem. ídem. 
ídem. i 
ídem. • 

» Falta. 
Falta. ídem. 
Ídem. Mcm. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 

| ídem. ídem. 
i Ídem. Ídem. 
Ídem. ídem. 
Ídem. ídem. 
ídem. 1 
ídem. i 
Ídem. Falta. 

» 
ídem Falta. 
I lem. Ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. » 
ídem. • 

ÍJem. • 
i lem. • ídem. 
ídem. Faha. 
ídem. ídem. 
I t-in. ídem. 
Ídem. • 
ídem. Falta. 
ídem. Ídem. 
I lem. Ídem. 
ídem. i 
Mein. 0 
ídem. Falta. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

El repartimiento del impuesto equi
valente á los de la sal de esta Corte, for
mado para ei actual año económico de 
1884 á 85, se halla expuesto al público 
en la calle de las Hileras, núm. 4, prin
cipal izquierda, adonde pueden concurrir 
los contribuyentes desde el dia de hoy 
hasta el 30 del corriente, á enterarse de 
las cuotas que les han correspondido. 

Madrid 16 de Julio de 1884.= El Ad
ministrador, Ricardo Heredia. 

Ayuntamientos. 
A l d e a del F r e s n o . 

Se halla depositada en esta Alcaldía 
una vaca, edad cerrada, pelo castaño cla
ro, cornialta, con el hierro formando 
cruz, en el cuadril derecho y la oreja del 
mismo lado rasgada por su extremidad, 
cuya res se hallaba desmandada en la 
dehesa del Rincón en este térmiuo, hacia 
el sitio de San Polo, la cual ha sido reco
gida y entregada cu esta Alcaldía por el 
mayoral de dicha dehesa llamón Gar-
cinuño. 

La persona qne se crea con derecho 
á la misma, previa la justificación de pro
piedad, podrá presentarse á recogerla, 
pagando los gastos ocasionados por 
aquella. 

Aldea del Fresuo 9 de Julio de 
1884.=El Alcalde, P. O., Juan Femando 
Muñoz, Secretario. 

Se hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y por 
término de quince días las cuentas muni
cipales de los años económicos de 1879 
á 1883. 

Lo que se anuncia al público para que 
las personas que quieran examinarlas lo 
hagan dentro del término expresado, en 
el que presentarán las reclamaciones 
conducentes. 

Aldea del Fresno 8 do Julio de 1884.= 
El Alcalde, Julián Hernández. 

U r c a . 

Hallándose servida interinamente la 
plaza de Médico-Cirujano titular de esta 
villa, dotada con 750 pesetas anuales por 
la asistencia de 50 familias pobres, el 
Ayuntamiento acuerda publicar la va
cante, admitiendo solicitudes documen
tadas por término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

L O S aspirantes deberán acreditar ca
torce años de práctica como Profesores 
en hospitales ó como titulares de Kene-
ticencia municipal. 

Brea 8 de Jnlio de 1884.=E1 Alcalde, 
Pedro Zorita. 

C o l m e n a r del A r r o y o . 

Habiendo sido desaprobadas las su
bastas de consumos y cereales de esta 
villa para el corriente año económico, se 
ha acordado por el Ayuntamiento que 
tengo la honra de presidir hacer nueva 
subasta, que tendrá efecto en esta villa, 
en la casa de Ayuntamiento, el dia 20 
del corriente, á las doce del día. 

Colmenar del Arroyo 14 de Julio de 
1884.=El Alcalde, Ruperto Serrano. 

C u Im <. 

Las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio económico del 82 al 
83 se hallan terminadas y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinadas por los ve
cinos y formular por escrito las observa-
ciones'que tengan por conveniente. 

Cubas 10 de Julio de lbS4.=El Alcal
de, Martin de Hoyos. 

CletafV. 

En la mañana del día 29 de Junio 
último, entre diez y once de la misma, se 
ha extraviado, saliendo de Navalcarnero 
hasta el puente del mismo, un burro de 
pelo negro, cerrado y de alzada regular, 
teniendo la cola sin esquilar, perteue-

, ciendo expresado animal á la recua de 
D. Máximo Zapatero, de esta vecindad, 
el que ha practicado diligencias en sn 
busca sin haber tenido resaltado hasta 
la fecha, por lo que se anuncia en el pe
riódico oñcial encargando su busca, y 
caso de ser habido, que se avise para que 
su dueño lo recoja. 

Getafe 11 de Julio de 1884.=E1 Al
calde, Félix Serrano. 

t ierna. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el reparto 
de la contribución territorial y ganadería, 
como igualmente la matrícula desubsidio, 
para el año económico de 1884 á 8}5. 

La Sema 10 de Julio de 1884.=E1 
Alcalde, Mariano Martin. 

L o z o y u e l a . 

D. Bemardino Sanz, Alcalde cons
titucional de esta villa de Lozoyuela. 

Hago saber que se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término do diez 
días, á contar desde esta fecha, el re
parto de cereales, para el año económico 
de 1884 al 85, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones conducentes, 
y después no serán oídas. 

Lozoyuela 9 de Juuio de 1884.=E1 
Alcalde, Bemardino Sanz. 

T i l l a del P r a d o . 

A causa de haber sido anulada la su
basta de arriendo de consumos de esta 
villa en el presente año por la Superio
ridad, y que se celebre nueva subasta de 
arriendo de los mismos á venta libre ba
jo la base de encabezamiento, con el fin 
de que tenga lugar dicho acto se ha de
signado para celebrar el remate el día 24 
del corriente en la sala capitular, ante el 
Ayuntamiento, de diez á doce de la ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que 
se eucuentra de manifiesto eu la Secreta
ría para el que quiera enterarse de su 
contenido y tomar parte en la licitación. 

Villa del Prado 13 de Julio de 1884.= 
Toribio Valledor. 

Vl l lavtc ioHn de O d ó n . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y el 
padrón de los contribuyentes sujetos al 
impuesto equivalente á los de la sal, co
rrespondientes al actual ejercicio econó
mico de 1884 á 85, de este distrito muni
cipal, se hallan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término 
de ocho días el primero y diez el segun
do para oír las reclamaciones legales que 
se presenten, teniendo entendido que 
transcurridos dichos plazos no serán aten
didas las que so produzcan. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 

Eueblos de Alcalá de Henares, Alcorcen, 
load i Ha del Monte, Brúñete, Escorial de 

Arriba, Getafe, Leganés, Madrid, Mós-
toles, Navalcarnero, Robledo de Chávela 
y Sevilla la Nueva se sirvan dar la ma
yor publicidad posible á e3te anuncio en 
las respectivas localidades, ofreciéndome 
á lo propio en casos análogos. 

Villaviciosa de Odón 11 de Julio de ' 
1884.=E1 Alcalde, Cirilo Revaldería. 

V i l l a í v i l l a 

Con la competente autorización su
perior, se subasta en esta villa el esparto 
que contenga la dehesa de los Heros y 
monte Robledal, pertenecientes á los pro
pios de esta villa, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y lo estará 
en el acto del remate. 

La subasta tendrá lugar el día 16 del 
Agosto próximo, á las doce de su mañana, 
en su sala Consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Villaívilla 11 de Julio de 1884.=E1 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

http://Cad.tI.so
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Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d 

Vicaría eclesiástica de -Madrid y su 
partido. — En virtud de providencia"del 
Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico 
de esta Heroica Villa y su partido, se cita 
á Francisco Parreño Segura, natural de 
la Roda, provincia de Ciudad Real: Vi
centa Arroyo Gómez, natural de Guadal-
canal; Jnan Parreño y Antonio Arroyo, 
naturales de los expresados pueblos de la 
Roda y Guadalcanal. padres y abuelos 
paterno y materno de María Antonia 
Abad Parreño y Arroyo, cuyo paradero 
y existencia se ignora, á fin de que en el 
improrrogable término do quince días, 
contados desde la inserción ilel presente 
edicto en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y B O L K I Í N de la provincia, 
comparezcan en esto Tribunal y ante el 
infrascrito Notario, calle de la Pasa, nú
mero 3, piso principal, *á conceder ó ne
gar á la referida María Antonia Abad Pa
rreño y Arroyo el consejo prevenido en 
el art. 15 de la ley de 20 de Juuio de 
1862 para la celebración del matrimonio 
que intenta contraer con Melitóu Eulogio 
Gamella y Bravo; con apercibimiento de 
que transcurrido dicho termino sin haber 
comparecido se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 8 de Julio de 1884.=I)r. Il
defonso Alonso de Prado. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 

Ignorándose cuál sea el domicilio quo 
tenga en esta Corte el soldado licenciado 
del ejército de Cuba, José Estévez Gon
zález, se le cita por el presente edicto pa
ra que tan pronto como llegue á su noti
cia se presente en esta Fiscalía, sita en la 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 20, piso 
tercero, derecha, en dia no feriado, de una 
á tres de la tarde, á fin de prestar decla
ración en un interrogatorio que obra en 
la misma. 

Madrid 3 do Julio le 1884.=El Co
mandante Fiscal, Miguel Solía. 

• " a l u c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta capital en ejecución de 
una sentencia dictada eu cansa criminal, 
se sac;»n á pública subasta diferentes 
muebles embargados á D. Casimiro Igle
sias, que han sido tasados cu lacautiJad 
de 476 pesetas, cuyo remate se celebrará 
el día 23 del actual, á las diez de la ma
ñana, en la au iieneia de dicho Juzgado; 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que para interesarse eu la 
subasta debe consignarse previamente el 
importe del 10 por 100 de dicha suma. 

Lo quo se anuncia por el presente 
para llamar licitadores. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 
1884. = V.o B.°=Gregorio Vieito. = El 
actuario, Narciso Tribaldos. 

I 
U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, dictada cu el día de 
hoy, en el sumario que so instruye de 
oficio por sustracción de herramientas á 
Francisco Ruiz Abascal, se cita y llama á 
Fermín Alvurcz, de oficio aserrador, y 
que habitó eu la calle de Bravo Murillo, 
número 53. piso bajo, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora hoy, para que 
dentro del térmiuo de seis días compa
rezca eu el indicado Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio do Justicia, á 
prestar declaración ci» el sumario expre
sado; previniéndole que si no comparece 
dentro del mencionado término desde la 
publicación del mencionado edicto le pa
rará el perjuicio á que hnva lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Julio de 1884.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, José Gonzáloz.= 
El Escribano, Manuel Viejo. 

Ignorándose cuál sea ol domicilio que 
tenga en esta Corte el soldado del bata
llón reserva de Luarca, núm. 118, Ce
sáreo Suárez Fernández, se le cita por el 
presente edicto para que tan pronto como 
llegue á su noticia se presente en esta 
Fiscalía, sita en la Cuesta de Santo Do
mingo, núm. 20, piso tercero de la dere
cha, en día no feriado, de una á tres de 
la tarde, á fin de prestar declaración en 
nn interrogatorio que obra en la misma 

Madrid 6* de Julio de 1884.^El Co-
mandaute Fiscal, Miguel Solís. 

JTJZG\DOS DE PRIMERA INSTANCU. 

Hoftplelo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rodríguez y García, Magistrado 
de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de ins'ruccióu del 
distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente primero 
y único edicto á los Guar lias dependien
tes del Gobierno civil de esta provincia, 

3ue detuvieron el dia (> de Diciembre de 
e I883 t á Mauuel Higueras y Eurique-

ta Pasquella, en la calle de los Dos Ami
gos, núm. 7, cuarto principal, para que 
en el preciso térmiuo de nueve días com
parezcan en dicho Juzgado, sito en la ca
sa de Canónigos, á prestar declaración en 
causa criminal que se sigue por rapto; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que baya lu¿ar. 

Madrid 9 de Julio de 1884'.=V. < >B. Ü= 
El Sr. 'Juez de instrucción, Francisco 
Rodríguez García —El actuario, Valen
tín Ballester. 

Se cita y emplaza por térmiuo de se
senta días á D. Víctor Herbrad y Rafart, 
natural de Tarragona, soltero, do 37 años 
de edad. Jefe económico que fué de la 
provincia de Matanzas, para que compa
rezca ante la Real Audiencia de la Haba
na á prestar declaración en la causa que 
contra el mismo se sigue por el delito de 
malversación de caudales, mediante á 
que se ignora su actual paradero; previ
niéndolo que si no comparece dentro del 
iudicado término le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar. 

Y se encarga, tanto á las Autoridades 
civiles como militares de esta i'eníusula, 
procedan á la busca, captura y remisión 
del Herbrad y Rafart a disposición de la 
Real Audiencia do la Habana. 

Dado en Madridá3de Julio de 1884.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, José González.: 
El Escribano, Mauuel Viejo. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Universi
dad de esta Corte, dictada en el día do 
hoy en el sumario que se instruye de 
oficio contra D. Federico A. Kóhler por 
tentativa de homicidio, se cita y llama 
á Fernando Wasmurt, de 43 años de 
edad, casado, maquinista, que habitó 
en esta Corte, calle de Santa Matilde, 
número 4, piso principal, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de seis días comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, pura la práctica de 
una diligencia acordada en ol expresado 
sumario; y no verificándolo dentro del 
iudicado término le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Dado en Madrid á 11 de Julio de 
1884.=V.° B. P =E1 Sr. Juez, José Gon-
zález.=El Escribano, Manuel Viejo. 

4 n lnto i iur V i e j o . 

D. Féiix Rodrigo y Dufourc]. Juez 
municipal suplente é iuterino de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia dictada en cumplimiento de un 
exhorto del Juzgado del Hospicio de 
Madrid, procedente de expediente á ins
tancia del Procurador D. Ignacio de San

tiago contra D. Francisco Cuesta y Cal
vo sobre abono de una cuenta de dere
chos y suplementos, ŝ » saca á la venta 
en pública subasta la tercera parte de 
una casa, sita en el Real Sitio de San 
Lorenzo y su calle de Sau Pedro Rega
lado, núm. 14, que fué embargada al Don 
Francisco Cuesta y ha sido tasada dicha 
tercera parte en la cantidad de 13.827 
pesetas. 

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, se ha señalado el día 
14 de Agosto próximo, á las once de su 
mañana, hallándose los titulo* de mani
fiesto en la Escribanía del actuario; no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes dol avalúo, debiendo 
para tomar parte en la subasta consig
nar previameute los licitadores el 10 por 
100 integro de la tasación. 

Dado eu Colmenar Viejo á 14 de Ju
lo de Í884.=Félix Uodrigo.=El actua

rio, Luis Gutiérrez. 19 

i%'nvaIcarniTO. 

Licenciado D. Juan Manuel Rubio, 
Juez municipal é iuterino de primera ins
tancia de esta villa y su partido por ha
llarse disfrutando licencia el señor pro
pietario. 

Hago saber que para pago de las cos
tas causadas á instancia de Bouifacia 
Martin Calvo, vecina de Villauueva de la 
Cañada, en los autos dejuicio voluntario 
de testamentaria de Gregorio Martín y 
Antonia Calvo, y como de la propiedad 
de la Bouifacia, se sacan á la venta en 
pública subasta los bieues siguientes: 

Término municipal de Villanveoa del 
Pardillo. 

Una tierra-huerta, con una mata de 
álamo, al sitio llamado Los Esparraga
les, de caber dos fanegas: liúda Salien
te Ju.-to Serrano; Norte Carmen Serrano; 
Mediodía camino del Esparragal, y Po-
i:iente con el río Aulcncia; tasada en 
1.000 pesetas. 

Otra tierra de secano en el mismo 
sitio quo la anterior, de caber fanega y 
media: linda Norte Bernabé Serraoo; Po
niente Pautaleón Granizo; Saliente el ca
mino del Esparragal, y Mediodía Pedro 
Rufo; tas ida en 75 pesetas. 

Término municipal de Valdf morillo. 

Una viña perdida al sitio nombrado 
El Carril, do caber como dos fanegas: 
linda Norte Ignacio González; Saliente 
D. Alejandro González; Mediodía Cle
mente González, y Poniente D. Francis
co Martín; tasada en 80 pesetas. 

Término municipal de VUlanuroa de la 
Cañada. 

Una tierra de dos fanegas y media 
al sitio titulado Las Majoueras: linda 
Norte y Saliente herederos de José Gar
cía; Mediodía Olalla García, y "Poniente 
D. José de la Torre; tasada en 100 pe
setas. 

Otra tierra al sitio Cerro del Lobo, 
de caber tres fanegas: linda Norte Fcr-
uando López; Saliente Doña Eugenia 
Serraoo; Mediodía Francisco González, 
y Poniente Doña Feliciana Estúñiga; ta
sada en 75 pesetas. 

Otra tierra también al sitio Cerro del 
Lobo, de tres fanegas: linda Norto José 
María Serrano; Saliente Martin Serrano; 
Mediodía y Poniente Femando López; 
tasada en 75 pesetas. 

Otra tierra al sitio Vereda del Cerro 
del Lobo, su cabida dos fanegas y me
dia: liúda Norte la vereda y , herederos 
de Félix Lorente; Salieute tierra de la 
capellanía que llovó D. Luis Hernán
dez; Mediodía Julián Simón, y Pouieute 
Doña Eugenia Serrano; tasada en 75 
pesetas. 

Una viña perdida al sitio Camino de 
la Charca, su cabida unas tres cuarti
llas: linda Norte Doña Amalia Hernán
dez; Saliente Gregorio García; Mediodía 
el camino, y Poniente herederos de Ro
bus: iano González; tasada en 20 pesetas. 

Una casa en la villa de Villanueva de 
la Cañada y su calle Real, núm. 5, que 
se compone de portal, cocina, dormito

rio, cuadra, pajar y patio, que ocupara 
toda ella una superficie de 3.500 pies 
cuadrados poco más ó menos, y linda 4 
Norte con la de herederos de Timoteo 
Pozuelo; Saliente Ignacio González; Me
diodía Dionisio Patier, y Poniente la ca
lle; tasada en 750 pesetas, 

Para su remate se lia señalado el día 
28 del corriente, ú las once de la maña
na, en la sala audiencia de esto Juzgado* 
advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse previa
mente cu la mo3a del mismo una canti
dad igual al 10 por 100 efectivo del va
lor en que han sido apreciados los bie
nes; que no se admitirán posturas ó pro
posiciones que no cubran el importe de 
las do3 terceras partes de la tasación de 
los mismos, rebajando de ella el importe 
del 25 por 100, y que no habiéndose su
plido la falta de títulos de propiedad de 
ellos, podrá hacerlo oí rematante en la 
forma que determina la regla 5.* del ar
tículo 42 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria. 

Dado en Navalcarnero á 0 de Julio de 
18S4.=Licenciado J. Mauuel Rub i o . » 
Por mandado de S. S., José de la Mo
rena. 

Licenciado D. Juan Manuel Rubio, 
Juez municipal de e3ta villa, interino de 
instrucción de la misma y su partido 
por hallarse disfrutando licencia el señor 
propietario. t 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Julián Moreno Bara, natural de 
Puebla de Almenara, provincia de Cuen
ca, hijo de Manuel y María, de 61 años 
de edad, casado, cerrajero, vecino que ha 
sido de Pozuelo de Alarcón y residente en 
Madrid, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del término de diez días, con
tados desde su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , comparezca en este Juzgado á 
la práctica de uua diligencia acorda la 
en la causa criminal que en ol mismo se 
instruye con motivo de las lesiones ca
suales sufridas por el Julián en el ojo de
recho el día 18 de Junio último; con 
apercibimiento que de no verificarlo se 
dará á la causa el curso correspondiente, 
parándole el perjuicio quo haya lugar. 

Dado eu Navalcarnero á 14 do Julio 
de 1884. == Licenciado Juan Mauuel 
Rubio.=Por sií mandado, José de la Mo
re ua. 

Banco general de Madrid. 

Eu cumplimiento de lo acordado en 
la junta gcueral extraordinaria de accio
nistas do este Banco, celebrada ol dia 11 
do Febrero último, y con arreglo á lo 
dispuesto en ol párrafo 2.° dol art. 16 
.de los Estatutos, so pone eu conocimiento 
del público á los efectos prevenidos en el 
mismo que las 100 acciones primitivas 
de este Banco, representadas por los res
guardos provisionales de la serie Df nú
meros 279 y 286 de á 50 acciones cada 
uno. han sido declaradas caducadas, de 
conformidad con lo que prescribe el pá
rrafo 1.° del citado art. 16 de los es
tatutos. 

Madrid 14 de Julio de 1884.=Por 
acuerdo del Consejo de Administra
ción, el Secretario, R. M. Lobo. 
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Decimocuarto tercio de la Guardia 
civil. 

Debiendo procederse á la venta ea 
pública licitación de un caballo clasificado 
de desecho del escuadrón del décimo-
cuarto tercio de la Guardia civil á las ou-
cc de la mañana del martes día 22 deL 
corriente, en el patio del cuartel que ocupa 
la fuerza del mismo en el barrio de Sa
lamanca, se hace presente por medio de 
este anuncio para conocimiento de los 
que quieran interesarse en dicha subasta. 

Madrid 14 de Julio de 18«4.=El Ca
pitán, Ricardo Teruel Gallardo. 

MADRID: tSS4.— Imprenta del Hospicio. 


